
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE.

MUNICIPALIDAD DE RlO VERDE
XII' REGIONDEMAGALLANESy ANTARTICACHILENA

REPUBLICA DE CHILE
RIO VERDE, 10 de Noviembre de 2014.

Núm. 1871/ (SECCION"B"), VISTOS: La solicitud N° 280 de fecha 29.09.2014 emitida por el Depto.
Planificación, de la Ilustre Municipalidad de Río Verde, mediante la cual solicita la Adquisición de "01
Computador portátil lenovo ideapad M4905 ID.937910, 01 Impresora multifunción HP laserjet pro M521Dn
ID.924134,01 Video proyector viewsonic pyd 5533w"; lo dispuesto en el Art. 8 del Reglamento de la Ley NO
19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el presupuesto
municipal vigente; las atribuciones que me confiere la Ley NO 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y la Sentencia del Tribunal Electoral Regional XII Región de fecha 28/11/2012 sobre
Escrutinio General y calificación de la Elección Municipal de fecha 28/10/2012.

DECRETO

1. AUTORÍCESE, la contratación a través del Portal Mercado Público por medio de Convenio Marco, con
el Proveedor CHILENA COMPUTACION LTOA., RUT NO78.359.230-4, por la Adquisición de UOl
COmputador portátil lenovo ideapad M4905 10.937910, 01 Impresora multifunción HP
laserjet pro M5210n [0.924134, 01 Video proyector viewsonic pyd 5533w", por un monto de
US$2.782,91.- (Dos mil setecientos ochenta y dos dólares con noventa y un centavos)
I.V.A. Incluido.

2. PROCÉOASE, por parte de la Unidad Chilecompra y del Departamento de Contabilidad y Finanzas, a
tramitar con carácter de urgente, lo dispuesto en el presente decreto.

3. IMPÚTESE, el gasto por la contratación mencionada en el punto 1 de este decreto al Subtítulo 29,
Ítem 06, Asignación 001 UEquiposCOmputaciones y Periféricos" del presupuestomunicipal vigente.

4. PUBÚQUESE, el presente decreto en el portal www.mercadopublico.c1. dentro de las 24 hrs.
siguientes de su dictación.


